
nANC O CEN T UAL DE CHILE
SANT IAG O

ACTA CORRES PONDI ENTE A LA SESION N° 1.605 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO
CENTRAL DE CHILE , CELEBRADA EL MI ERCOLES 10 DE OCTUBRE DE 1984.

Asis tie r on a la Sesión los miembros del Comité señores:

Pres i de n te , don Francisco Ibáñez Barceló;
Vice pres i den t e , don Félix Ruiz Cristi;
Geren te General, Coronel de Ejército (R),

don Carlos Molina Orrego.

Asistieron, además, los señores:

Fisca l , don José Antonio Rodríguez Velasco;
Direct or Administrativo, don José Luis Corvalán BUcher;
Direc t or Internacional, don Francisco Garcés Garrido;
Direct or de Política Financiera, don Fernando Escobar Cerda;
Director Coordinador Deuda Externa, don Hernán Somerville Senn;
Direc t or de Operaciones, don César Barros Montero;
Secretario General, s eñora Carmen Hermosilla Valencia;
Pros ecre tario, señora Loreto Moya González.

1605-01-841010 - Contrataciones a plazo fijo de Auxiliares Adminis trati
vos - Me mo r ándum N° 205 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar a plazo fijo, desde el 4
de octubre de 1984 y hasta el 31 de diciembre de 1984, a las siguientes
personas:

Raquel Cofré Godoy
Leonardo Mas ca r ó Ul l oa
Carlos Eugeni o Ramírez Vergara
Daniel Fl ores Aguirre

As i mi smo , el Comité Ejecutivo acordó contratar a plazo fijo,
desde el 8 de octubre de 1984 y hasta el 31 de diciembre de 1984, al
señor RODRI GO HUERTA MOORE.

Todas es t as pe r s onas se desempeñarán como auxiliares adminis
trativos A en l a Sección Administración de Cambios, y serán encasillados
en Ca t egoría 13, Tramo D, con una remuneración única mensual de ~

30.429. -.

Como consecuencia de lo anterior, la dota ción del Banco Central
de Chile a umen t a de 1.139 a 1.144 plazas.
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1 605-02-841010 - Félix Guerrero Pavez - Contratación a honorarios como
Asesor de Relaciones Públi cas y de Prensa - Memorándum N° 206 de la
Direcc i ón Adminis t ra t i va

An t e una pr o po s i c i ón de la Dirección Administrativa, el Comité
Ej ecu ti vo aco r dó contratar a honorarios al señor FELIX GUERRERO PAVEZ,
desde el 15 de octubre de 1984 y hasta el 31 de diciembre de 1984, para
des empeñars e a j o r na da completa como Asesor de Relaciones Públicas y de
Prensa de l Banc o Central de Chile.

El señor GUERRERO PAVEZ percibirá por sus servicios la suma de
~ 150.000.- líqu idos mensuales, siendo de cargo del Banco Central el
i mpues to c or res pondi e n te .

1605-03-841010 - Sra . Claudia So to Murúa - Contratación para desempeñarse
e n la Of i c ina de Nueva York - Memorándum N° 207 de la Dirección Adminis
trativa.

El seño r Di rec t o r Adm inistrativo i nfo r mó que el Representante
Fina nc i ero de la Of ic ina del Banc o Central en Nueva York, ha solicitado
s e c on t rate como s ecre ta r i a pa r a es a Ofic ina a la s eñora Claudia Soto,
qui en se desempeña a honorarios e n d icho c a r go desde el mes de noviembre
de l año 1983 , con exce l e n t e s resultados.

El Comité Ejecutivo acordó contratar, a
octubr e de 19 84, a la señora CLAUDIA SOTO MURUA,
encasillándola e n Categoría 10, Tramo A, con una
mensual de ~ 53 . 975 . -

contar del l° de
como secretaria B,
remuneración única

La señor a Soto Murúa se desempeñará en la Oficina de Nueva
York. Su i ng res o líquido mientras trabaje en esa Oficina ascenderá a la
suma de US~ 1. 200.-, que se enterará de la siguiente manera:

a ) Con lo q ue r esulte de convertir a dólares de los Es t a dos Un i dos de
No rteamérica s u remuneración ún i ca mensual, una vez deducidos
imposici ones e impue s t o.

b ) Con una Asignac i ón de Ma y or Costo de Vida no i mponi bl e ni tributable
que s umada al concepto de remunerac ión única mens uál, deducidos
i mposiciones e impue s t o , a l ca nce a l a s uma de US~ 1 .200 . -

Con f or me al Artícu lo 8° de la Ley s obr e I mpu e s t o a la Renta,
para el cálculo de l I mpue sto Un ico a l os traba jadores establecido en el
Ar tícu lo 42 , N° 1, se considerará como r enta solamen te l o correspondiente
a la remun era ción única mensual.

Se de j a constancia que los gastos de traslado de regreso de la
señora Soto Murúa serán de cargo del empleador, en las condiciones que
éste fij e.
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1605-04-8410 10 - - Amplía monto Línea de
Crédi to expr e sada en Unidades de Fomen to - Memoni'ndum N° 68 de la Direc
ción de Polít i ca Financiera

El s e~or Director de Política Financiera dió cuenta de una
petición del señ or Ministro de Minería en la que solicita se incremente
la línea de c r é d i t o en Unidades de Fomento, abierta al
mediante a cu erdo N° 1582-07-840704, con el objeto de que todos los
productores del sector de la peque~a y mediana minería puedan tener
acceso a los crédi tos del , evi tando de es ta forma el
tener que enfrentar situaciones discriminatorias por falta de recursos
financieros.

El se~or Escobar indicó que la línea ha tenido poco uso,
habiéndose utilizado hasta la fecha la suma de $ 364.000.000.-.

El Comité Ejecutivo acordó ampliar el monto de la línea de
crédito e xpr esada en Unidades de Fomento, otorgada al

por Acuerdo N° 1582-07-840704, de un máximo equivalente a USS
17.000. 000.- a US$ 25 . 00 0 . 000 . - , la que está destinada a refinanciar los
créd itos que di cha Institución conceda al sector minero.

Las demás condiciones de es ta línea de crédi to permanecen sin
variación.

1605-05-841010 - Recompra cartera adquirida por el Banco Central en
conformidad al Acuerdo N° 1488-01-830111 - Modifica tasa de interés 
Memorándum N° 70 de la Dirección de Política Financiera.

El señor Director de Política Financiera propuso aplicar una
tasa de interés equivalente al 3,5% mensual para la recompra de cartera
adquirida por el Banco Central a contar del día 8 del mes en curso, en
atención a l incremento experimentado por la tasa sugerida.

El Comité Ej e c u t i v o acordó lo siguiente:

1.- Aplicar una tasa equivalente al 1,4% mensual estipulada en el
Acu erdo N° 1603-10-841003, para la recompra de la cartera adquirida
por el Banc o Central en conformidad al Acuerdo N° 1488-01-830111,
hasta el 7 de octubre de 1984, inclusive.

2. - Aplicar a contar del 8 de octubre de 1984, una tasa equivalente al
3,5% mens ua l para la recompra de la cartera adquirida por el Banco
Central a que alude el número l.

1605-06-841010 - Consolidación Préstamos de Urgencia - Modifica tasa de
interés - Hemorándum N° 71 de la Dirección de Política Financiera

El s eñor Director de Política Financiera señaló que
expuestas para subir la tasa de interés aplicable a la

las razones
recompra de
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cartera son también valede ras pa ra la t as a e s t i pu l a da para las consolida
ciones de préstamos d e urgen c i a, por lo que se propone subirla a 3,5%
me n sual a conta r del 8 de o c t u bre de 1984.

El Comité Ejecuti vo a co r d ó lo s i guiente:

1.- Apl i c a r un a t a sa equivalente al 1,4% mensual estipulada en el
Acuerdo N° 1603-11-841003, para las consolidaciones de Préstamos de
Urgencia , hasta el 7 de octubre de 1984, inclusive.

2.- Apli car a c on ta r del 8 de octubre de 1984, una tasa equivalente al
3, 5% mensual, para las consolidaciones de Prés tamos de Urgencia a
que alude el número l.

1 6 05-07-84101 0 - Modifi ca Capítulo III . G. 4 "Sistema de Licitación de las
cuen tas corrientes po r entidades eximi da s de la Cuenta Unica Fiscal" de l
Compend io de Normas Fi na n c ie r a s - Memorándum N° 72 de la Dirección de
Polít ica Financiera .

El seño r Fe r na n do Es c oba r s e r efirió al Capítulo TLL, G. 4 del
Compend i o de Normas Fina n c i e ras que c on tiene las normas para la licita
ción d e las cuentas c or ri e n te s de entidades eximidas de la Cuenta Unica
Fiscal, sei'l:aland o que c on motivo d e haberse suprimido el pago de interés
por e l sa l do medio man t e n i do en l as cue n t a s corrientes, se ha c í a necesa
rio ac tua l i z ar e l r e f erido Capítulo ya que en él se menciona la tasa de
interés pagada por este concepto. Al mismo tiempo, se aprovecharía de
el iminar el Ar t í c u l o Transitorio por estar obsoleto en la actualidad, por
cuanto es t i pulaba un plazo de 60 días para que aquellas instituciones que
no hubieran celebr a do contratos de cuenta corriente al momento de publi
carse las normas licitaran sus cuentas, plazo que venció hace bastante
ti empo.

El Comi t é Ej e c u t i v o acordó e f e c t ua r las siguientes modificacio
n es e n el Capítulo II I . G. 4 "S istema de Lic itación de l a s Cuentas Corrien
t es por Enti da des Ex i mi da s de la Cuenta Uni ca Fisca l " del Compendio de
No rma s Financieras :

1 . - Eliminar la letra a ) del número 2 , pa s a ndo l as l e t r as b) y c) a ser
las letras a ) y b), respect ivamen te.

2.- Eliminar el Artíc ul o Trans i t o ri o .

1605-08-841010 - - Cas tigo c on Cargo a Fond o d e
Rese rva de suma qu e indica - Nemo r ándum N° 192 d e la Dire cción de Opera
ciones

El sei'l:or Director de Operaciones informó sobre una petición del
en orden a que se le autor ice castigar con

cargo a s u f ondo de reserva en moneda extranjera, la suma de USS 693,90,
correspond i e n te al crédito documentario N° 983 pa r a im portaciones desti
n adas a Zon a Fr anc a . Hi z o pr e s e n t e que el Super intendente de Bancos e
I nst ituc ione s Fina n c i e r a s otorgó la autor ización pert in en t e .

/
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El Comi té Ejecutivo acordó autorizar al
para castigar con cargo a su fondo de reserva en moneda extranjera,

hasta la suma de US$ 693,90 que corresponde a un crédito documentario de
Zona Franca de Iquique.

Para formalizar lo anterior, deberán dar cumplimiento a las
ins trucciones impartidas por la Superintendencia de Bancos e Ins ti tucio
nes Financieras, en Circular N° 1652 del 14 de diciembre de 1979 y a las
que se contienen en el número 9 del Capítulo 111 del Compendio de Normas
de Cambios Internacionales, por lo que deberán reflejar en la Posición de
Cambios los ingresos bajo el código 15.25.28 "Transacciones Varias" y los
egresos bajo e l código 25.26.03 "Otras transacciones del Sector Privado",
acompañando a las respectivas planillas, copia de esta autorización.

1605-09-841010 - l
- Ratificación prórroga para efectuar entero recargo finan

ciero Acuerdo N° 1525-01-830725 - Memorándum N° 193 de la Dirección de
Operaciones

El s eñor César Barros recordó que la Dirección de Operaciones
concedió una prórroga hasta el 3 de octubre de 1984 a

, , para pagar el recargo
financiero del 0,25% que establece el Acuerdo N° 1525-01-830725 para las
operaciones que por USS 70.000.000.- y USS 4.220.000.- respectivamente,
tienen registradas en este Banco Central, prórroga que fue ratificada por
el Comité Ejecutivo en Acuerdo N° 1601-10-840926.

Pos teriormente, los interesados manifes taron que de acuerdo al
desarrollo del convenio judicial de alzamiento de quiebra, algunas
obligaciones de no serían incluídas
dentro de su cupo de USS 70.000.000.- por lo que solicitaron una nueva
prórroga has ta el 31 de oc tubre de 1984, la que fue concedida por la
Dirección de Operaciones. Al mismo tiempo, solicitan autorización para
cancelar, en tre tan to, sólo el recargo financiero por el período que
media entre el 5 de agosto y el 31 de octubre de 1984.

El Comi té Ejecutivo acordó ratificar la prórroga otorgada por
el Director de Operaciones a

para efectuar el entero del 0,25% de recargo
financiero a que hace referencia el número 11 del Acuerdo N° 1525-01
830725 hasta el 31 de octubre de 1984.

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó autorizar que este recargo
se e f e c t ú e sólo por el período comprendido entre el 5 de agosto y el 31
de octubre de 1984.

1605-10-841010 - - Emisión de carta de crédito s t and-rb
de LAN CHILEhasta US 110.000.- para garantizar pagos por cuenta

Memorándum N° 194 de la Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones informó
ha solicitado autorización para emitir una

que el
carta de crédito
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stand-by hasta la suma de USS 110.000.- para garantizar pa go de repara
ciones y mantenimiento de motor es de aviones BOEI NG 707320-B a la firma
Israel Air cra ft I ndus t r i e s Lt d , , por cuenta de Línea Aérea Nacional, LAN
CH IL E.

Hi zo presen t e el señor Barros que el Compendio de Normas de
Cambios I n te r na ci ona l es no contempla la posibilidad de emisión de este
tipo de ca rta de crédi to por parte de los bancos comerciales, y sólo
contempla l a negoc i ación por lo que es necesario conceder la autorizaci6n
respectiva y otorgar e l acceso al mercado de divisas, en caso de hacerse
efectiva l a ga r a n tía .

El Comité Ej e c u tivo acordó autorizar al para
emitir un a car t a de crédito stand-by hasta por la suma de USS 110.000.- y
v alidez de un a ño , a contar de la f e c ha de emisión, en f a vor de Israel
Aircra ft Indust ries Ltd. por cuenta de LAN-CHILE, para garantizar la
r eparac ión y manten i mi en t o de motores de aviones BOEING 707320-B.

En caso de ha cerse efe c t i va la citada c a r t a de crédito, se dará
a cceso al mercado de div isas hasta por el va lor de la misma.

l605-11-84 l 0 l 0 -
Autor iza c ión para aume n t a r aporte de capital al exterior - Memorándum N°
196 de la Dirección de Operaciones

El señor Di rec tor de Operaciones indicó que por Acuerdos N° s ,
1384-14-8104 29 y 1438-08-820505 se autorizó a la

para efectuar un aporte de capital al exte
rior, por la suma de USS 176.000,00, con el fin de constituir en
Colombia, conjuntamente con otros socios, la empresa "Colombiana de
Moldeados S. A. " , El aporte efectivo a la fecha alcanza a US$ 240.000.-,
habiéndos e ente r a do la diferencia en la época en que existía libre acceso
al mercado de div isas.

Los i nte r esado s informan que al 31 de diciembre de 1983,
ac us ó una pérdida de 9.404.996,00 pesos colombianos y que se

est ima para el presente año una pérdida s u peri or al 50% del capital, lo
que, de conformi da d a la legislación del país, obligaría a la disoluci6n
de la s ociedad .

A fin de s upe r a r l a c r i sis por la que atrav iesa l a empresa, los
a cc ion i s t a s han acor da do efec tua r un aumento del capi tal social que
alcanza r ía a US!! 1. 000 .000 . - para s e r cubie r t o por ca da uno de ellos en
proporción a sus apor t e s . Est e aumen t o de ca pi t a l s e ha decid ido consi
derando las proyecci on e s e fe ctuadas s obr e produ cción, f a c t ur a c i ón ,
gastos, ut ilida des etc., que demuestran que al 31 de diciembre del
pres ente a ño se l l ega r í a a una pérdida de sólo 46.6 57.000 pe sos colombia
nos y q ue a l 31 de diciembre de 19 85, además de haberse absorb ido dicha
pérdida, se obtendría una utilidad de 7.440.000 pesos colombianos.

Da do que es
propietar i a de l 20 % de la empresa colombiana, le corresponde aportar la
suma de US$ 200 . 000 . - para enterar el aumento de capital que se desea
efectuar, por lo que solicitan el correspondiente a cce s o al mercado
bancario de di visas .

Q
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El Comité Ejecutiv o acor dó au torizar a
, a cces o a l me r ca do bancar io de divisas hasta la

s uma de US$ 200 .000 . - con e l objeto de participar en el aumento de
capital que efect ua rá l a e mpresa
de la cual es accionista , lo qu e l e permitirá mantener invariable su
porcenta j e de pa rticipación .

La presente a u t o r i z a c i ón deberá entenderse como complementaria
a la otorgada po r Acuerdo 1384-14-810429 y sujeta, por lo tanto, a las
disposicione s del Capftulo XXVI II del Compendio de Normas de Cambios
Internac ional es.

Para perfeccionar la operación deberán presentar, a través de
Apo r tes de Capital de este Banco Central de Chile, la corres
Solici t ud de Giro bajo el código 26.16.02 " Inversiones o
capita l a l e x ter i o r " .

Asimismo , e l Comité Ej e c uti vo tomó nota del aum ento de capital
efec t uado por la en la
época en que existfa el lib re acces o a l me r ca do de divisas.

1605-1 2-841010 - - Autorización para mantener depósitos
que i ndica en el e xteri o r - Me mo r á nd um N° 197 de la Dirección de Opera
ciones.

El señor César Barros dió cuenta de una petición del
, e n la que solici ta autorización para mantener en depósito en el

Banco Central de la República Argentina y en el Banco Central de Brasil,
los f on dos correspondientes a cuotas de amortización de créditos otorga
dos a la empresa y a los bancos brasileros
Itaú, Br a s il I nve s t Banco de Investimento, Banco Noroeste y a la Coopera
tiva Flumi nen s e de Productores de Azúcar y Alcohol. Los montos recibidos
asc iend e n a US$ 70.961, 39 en Ar gentina y US$ 2.416.665,64 en Brasil.

Hizo presente e l señor Barros, que el cuenta con
l a c on f o r mi da d de la Superintendencia de Ba ncos e Inst ituciones Financie
r as y q ue la petici ón obedece a l hecho de que el Su premo Gobi e r n o de l a
Repúb l i c a Argentina a c o r dó proceder al pago del ca pi tal relacionado con
las de uda s en moneda e x t r anje r a ampa r ados con seguro de camb i o , por med io
de Bonos expresados en dólares. La República Federat iva de Brasil
procedió a reest ruc t ur a r parte de su deuda externa, lo que s i gnifi ca que
los pa gos que hará n l a s empresas o ba nc os deben quedar depositados en el
Banco Cen tra l de Br asil , situación s i milar a la de nuestro país.

El Comi t é Ejecut i vo teni endo presente l os acu e r dos a que
llegaron l as Repúbl ica s de Argent ina y Brasil con sus acreedores externos
para los c r é di t os financieros que vencieron o venzan durante el año 1984,
acordó a ut oriza r al mantener en depósito en el Banco
Central de la República Argentina la suma de US$ 70.961,39 y en el Banco
Central del Brasil la suma de USS 2.416.665,64, fondos que corresponden a
cuotas d e amor ti z a ción de crédi tos otorgados por el a la
empresa Ar t hur Ma r ti n Argentina S.A. y a los bancos brasileros Itaú,
Brasil I nvest Banco de Investimento, Banco No r oe s t e y la Cooperativa
Fluminens e de Pr oduc t o r e s de Azúcar y Alcohol.
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La presente a u t o r i z a c i ón queda condicionada a la liquidación en
el sist ema banca ri o de todo i mpo r t e que e l reciba en el
f u t u r o po r concep t o de d evolución o transferencia de estos capitales e
interese s.

1605-13-84101 0 - - Autoriza
ción para r eme s ar parte de utilidades del año 1983 de inversión no
registrada - Me mo r á nd um N° 198 de la Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones informó que la empresa
solicita autorización para

remesar a l ex teri o r dividendos obtenidos en Chile por el inversionista
extranjero Un ited Shoe Corporation (USM Corporation), correspondientes a
utilidad e s gene radas por la empr e s a en el ejercic io cerrado el 31 de
dic iembre de 1983 . La partic ipación de USM Corporation en el patrimonio
e s del 99, 9834%.

La i nversión f ue e fectuada e n el año 1919 por un monto de
250.000 pes os oro ame rica n o , s e gún consta en los estatutos de la sociedad
de fech a 18 de feb re r o de ese a ño y e n la Resolución de Autorización de
Existencia publica da e n e l Diario Oficial del 3 de mayo de 1919, pero no
s e e nc uent ra regist rado e l a po r t e ya que no existían e n la época contro
l es de cambio . Po r otra parte, USM Corporation acogió parte del capital
al Es t a t u to de la Inversión Ex t r a n j e r a - Decreto Ley N° 600 de 1977 - al
celebrar el co r r e spondiente contrato con fecha 28 de octubre de 1980 por
un total de US$ 105 . 000 . - .

Por Ses i ón de Directorio de 18 de julio del presente año,
acordó distribuir un dividendo

definitivo de $ 0 ,2480 754 por acción con cargo al ejercicio del año 1983,
correspond iéndo le al inversionista norteamericano la suma de $
9.921.3 69.-. Con f e cha 30 de julio la Secretaría Ejecutiva del Comité de
Inversiones Ext ra n j e r a s autorizó remesar a USM Corporation, con cargo a
las cit ad a s u t il idades, la cantidad de $ 1.028.024,40, que es la parte
proporciona l que les corresponde por los US$ 105.000.- registrados al
amparo del D. L. 600 , quedando por tan to, un saldo a favor del inversio
nista de $ 8 .894 .992 . - , por el cual solicitan la correspondiente autori
zación.

El seño r Vice pr e s i den t e
que al autoriza r e s te t ipo de
ingresado s al país e n é pocas en
e s taría sentando un prec e dente
similares.

manifestó su inquietud en el sentido
r emesas correspond i entes a capitales
que no había controles de cambio, se
qu e ha r í a difícil negar peticiones

El señor Fiscal indicó al respecto, que es esencialmente un
acto de ca r á cte r voluntario del Comité Ejecutivo, ba sado en la facultad
que le otorga el Ar t , 15 ° d e la Ley de Cambios In ternacionales, el
otorgar acceso al mercado de divisas a aquellas inversiones que no lo
tienen de pleno derecho.

Ant e una consulta del señor Somerville sobre si se otorgó
anteriormente l a posibilidad de regularizar la situación de capitales no
registrados, el señor Fiscal señaló que ella se otorgó en t r e s oportuni
dades, pe r o h u bo empresas que no se acogieron a la franquicia ya que
algunas de ésta s exigían efectuar un nuevo aporte.
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El señor Vicepresidente fue partidario de otorgar una nueva
oportunidad para regularizar los aportes, a 10 que el señor Fiscal agregó
que correspondería que el Secretario Ejecutivo del Comité de Inversiones
Extranjeras propiciara una disposición legal que permita hacerlo, ofre
ciendo para este efecto la colaboración de la Fiscalía del Banco.

Se intercambiaron otras opiniones al respecto, después de las
cuales el Comi té Ejecutivo acordó autorizar a la

acceso al mercado bancario de divisas para
remesar a su socio extranjero United Shoe Machinery Corporation, el
equivalente en d6lares de los Estados Unidos de América de S 8.894.992.-,
suma que corresponde a parte de las utilidades repartidas con cargo al
ejercicio del año 1983.

La presente autorización se otorga
significa reconocer derecho o precedente alguno
futuro para operaciones de igual naturaleza.

en el entendido que no
que pueda invocarse en el

Para perfeccionar lo anterior deberán presentar, a través de la
Sección Aportes de Capital de este Banco Central de Chile, la correspon
diente Solicitud de Giro bajo el c6digo 25.26.03 "Otras transacciones del
sector privado".

Esta autorización tiene una validez de 90 días.

Al mismo tiempo, el Comité Ejecutivo resolvi6 encomendar a
Fiscalía que se ponga en contacto con el Secretario Ejecutivo del Comité
de Invers iones Extranjeras, para es tudiar la posibilidad de propiciar un
proyecto de ley destinado a permitir a los inversionistas extranjeros que
no hayan registrado sus aportes de capital en la época en que no existía
régimen para registrar este tipo de inversiones, regularizar su situación
dentro del plazo y condiciones que se estimen necesarias.

1605-14-841010 - Ratifica autorizaciones de acceso al mercado de divisas
otorgadas por la Dirección de Operaciones a firmas que se indican.

El señor César Barros sometió a ratificación del Comité Ejecu
tivo las autorizaciones de acceso al mercado de divisas otorgadas por la
Dirección de Operaciones a las siguientes empresas, con los plazos de
validez que se indican en cada caso y por los montos que se señalan:

Q

(Prórroga a la autorización otorgada
con fecha 16 de agos to de 1984, por
concepto de seguro de 6 helic6pteros
y 4 aviones, cuyo plazo de vigencia
fue hasta el 15 de septiembre de 1984)

MONTO

USS 44.777,12

PLAZO

So l í c , Giro



BA="CO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

Sesión N° 1.605
10.10 .84 10 .-

(Prórroga a la a u t o r i z a c i ón otorgada
con fecha 22 de agosto de 1984, por
concepto de s eguro de 4 cascos de
aviones , cuyo plazo de vigencia fue
hasta el 21 de septiembre de 1 984 )

( Pa r a pa gar a Cía . de Segur os La
Chil e n a Consolidada, segur o d e 2
cascos pesqueros y maquinarias )

US S

USS

41 .078,86

32 . 899, 00

Solic . Giro

Solic. Gi r o

( Pa r a pa gar
seguro de 11
a terceros)

a Cruz del Sur S. A. ,
cascos de avión y da~os

US S 44 .895 ,50 Solic . Giro

0 .

( Pa r a pa gar primas de reaseguro)

g

(Para pa gar a Harzint Panamá, la
asistencia técnica y servicios de
ingeniería en la ejecución de pro
yectos de Codelco-Chile , División
El Teniente)

( Par a pagar a la firma Stone a nd
Webs t e r Overseas Con s u l t an t s, l nc.
de U.S .A., la asesoría t é cn i ca rela 
ti va a de terminar l os "Valores
Agregados de Distribución Eléctrica " )

(Para pagar a The M.W . Kellog Co ,
U. S .A. , por concepto de estudio de
ingeniería básica, para la instala
ción de una unidad de tratamiento de
gas combustible para remover ácido
sulfhídrico)

(Para pagar a The M.W. Kellog Co , ,
U. S . A. , la a s e s or í a técnica que
prestará en el proyecto de ingenie
ría básica pa r a la instalación de
dos estanques de 30 .000 barriles
cada uno, provistos de equipos de
seguridad , medición de niveles ,
aislación térmica y además deberán
d i s e~a r las fundaciones de acuerdo a
las condiciones del terreno , donde
serán alzados)

USS

USS

USS

US$

US $

660 .240,99

35.150 ,00

81.550 ,00

40.000,00

27 .600 ,00

Solic . Giro

30 días

30. 4. 85

30 .4.85

30 .4 .85



BANCO CENTRAL DE CHILI~

SANTIAGO

Sesión N° 1.605
10.10.84 11.-

Empresa Nacional del Petr6leo-Magalla
nes

(Para pa gar a Geophysical Services
Inc. (G.S.I.) la asistencia técnica
para el uso y operación del sis tema
TIMAP IV necesario para la renova
ción del material de un Centro de
Proceso de Datos Técnicos)

{Para pagar a la firma norteamerica
na I.S. Redpath Corp. la asesoría
técnica y de ingeniería en la pros
pección y mues treo de yacimien to
cuprífero " Escondida"

(Para pagar a la firma alemana KRUPP
POLYSIUS A. G. la asesoría técnica
que pres tará e n la optimización del
equipo de flotación y de los reduc
tores instalados en el horno y molinos)

(Para pa gar a Holderbank Management
und Beratung A.G., de Suiza, la
asesoría que prestará para mejorar
las Secciones de Fil tración, Secado
ra, Rota toria, Horno y Enfriamiento
de Clinker de cemento)

(Para pagar asistencia técnica a los
técnicos extranjeros Sres. Jean Luc
Gabriel Chagal Gardeix, Christian
Berand Lebeurier y Sergio Bobroff
Rotulo, las sumas de USS 6.100.
mensuales desde el 1.3.84 hasta el
3.10.84; USS 6.200.- mensuales,
desde el 1.3.84 hasta el 3.10.84 y
USS 5.882. - mensuales, desde el
1.3.84 hasta el 31.12.84, respecti
vamente)

(Para pagar saldo de arriendo del
Buque Tanque HAVLYN que realizó
cabotaje desde Maga11anes a la zona
central, transportando gas licuado
por cuenta de ENAP)

USs

US$

DM.
{USS

Fr.S.
(USS

uss

USs

172.971,00

71. 320,00

46.300,00
15.950,00)

47.075,00
19.468,00)

18.182,00
mensuales

72.590,00

31.12.87

31.12.84

31.12.84

31.10.84

Solic. Giro



BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

Sesión N° 1.605
10.10.84 12.-

(Para pagar arriendo de nave TOMOE
55. para el transporte de combusti
bles limpios. entre los puertos
chilenos. por el mes de septiembre
de 1984)

(Para pagar gastos de mantención de
su Oficina en Nueva York por el
período julio a diciembre de 1984)

(Para pagar gastos correspondientes
al primer semes tre de 1984, de su
Oficina en Es t a dos Unidos)

USS

USS

USS

125.612.00

271.660.00

22.342.38

Solic. Giro

31.12.84

30 días

(Para pagar gastos
quirúrgica a la que
se~ora madre

por in tervención
será sometida su

US$ 30.000.00 Solic. Giro

Embajada de Suiza en Chile
(Para pagar al grupo George Gruntz
Concert Jazz Band, los conciertos
que ofrecerán en Santiago. auspicia
dos por esa misión diplomática y la
Fundación Cultural Suiza "Pro Helvetia")

(Coro Polifónico Santa Cecilia)
(Para pagar al Conjunto Universidad
de Wisconsin EE. UU. por la presenta
ción que realizará el 5 de octubre
de 1984 en la ciudad de Temuco, Acto
cul tural pa trocinado por el Coro
Polifónico Santa Cecilia-Temuco)

C
(Para pagar quinto reparto de la
quiebra de Importadora Wall
S. A. C. L,.; por acreencias declaradas
por la firma japonesa C. Itoh and
Co. Ltd.)

(Para pagar gas tos de reparación de
nave pesquera adquirida en Alemania.
la que fue reacondicionada para
cumplir sus funciones pesqueras en
costas chilenas)

US$

USS

$
(USS

USS

5.000.00

1.700,00

819.045.00
7.060.00)

118.590,19

30 días

Solic. Giro

Solic. Giro

Sol í c , Giro



BA:'\ CO CENTRAL DE CH I LE
S ANTIAGO

Sesión N° 1.605
10.10.84 13.-

(Para pagar gastos de honorarios a
Estudio de Abogados Zaefferer Silva
de Buenos Al res, por los servicios
pres tados en el reclamo in ter pues to
a los impar tadores argen tinos "Cons
trucciones, Estudios y Proyectos
S. A." por el no pago de la mercade
ría embarcada a nombre de dicha
firma)

(Para pagar comisión por carta de
crédito s tand-by por US$ 3.000.000.
correspondiente al período 1.8.83 al
7.8.84)

(Para solventar gastos de transpor
te, caballares y otros que se origi
nen por la participación en Campeo
nato Internacional de Equitación,
que se llevará a efecto en la ciudad
de Buenos Aires, República Argentina)

USS 8.000,00

US$ 22.875,00

S 1.500.000,00

Solic. Giro

Solic. Giro

30 días

El Comité
precedentemente.

Ejecutivo ratificó las autorizaciones detalladas
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